
Relaciones paternofiliales
Cumplimiento de medidas de seguridad versus relaciones 
paternofiliales
Las directrices y medidas que van aprobaron las autoridades desde que se decretó la pandemia 
tendentes a garantizar la salud y la seguridad no pueden contemplar todas las facetas del desarrollo de 
la vida familiar. Y una de estas facetas va referida al desarrollo de las relaciones paternofiliales, en caso 
de ruptura de la pareja, cuando se imponen medidas de restricciones a la libertad de movimientos.

El primer conflicto se generó tras decretarse el confinamiento domiciliario. Esta medida hacía inviable 
desarrollar con normalidad el régimen de visitas entre progenitores e hijos. Muchas fueron las 
reclamaciones, quejas y reivindicaciones realizadas, en unos casos abogando por el mantenimiento de 
las relaciones con los hijos no custodios a pesar del confinamiento; y, en otros, reclamando cumplir con 
las medidas estrictas de confinamiento aun cuando ello supusiera suspender el contacto con los hijos.

Ante este dilema, la Defensoría apeló a la responsabilidad, la generosidad y la prudencia de padres y 
madres en el desarrollo del régimen de visitas de los hijos, en los supuestos de separación o divorcio, 
mientras durara el confinamiento de la población, recordando que el interés superior de los hijos 
menores de edad debe estar siempre por encima de los intereses de los progenitores y, por supuesto, 
por encima de contiendas familiares.

Hay que tener en cuenta, además, que cuando las relaciones familiares se desenvuelven en un ambiente 
de alta conflictividad, y con el fin de cumplir con el régimen de visitas acordado por resolución judicial, 
los Puntos de Encuentro Familiar (PEF) se convierten en el espacio de referencia para la comunicación 
de los progenitores y sus familias. Pero, sobre todo, estos recursos adquieren un especial protagonismo 
en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible 
cumplimento por la existencia de órdenes judiciales de alejamiento.

Durante el confinamiento surgió un nueva dificultad para hacer efectiva las relaciones paternofiliales: 
entre las medidas adoptadas tras la declaración del estado de alarma se encontraba el cierre de estos 
Puntos de Encuentro y la suspensión de sus actividades, todo ello en el marco de las decisiones que 
restringen el normal funcionamiento de determinados servicios públicos. Una medida que, desde su 
puesta en práctica, fue cuestionada por distintos colectivos profesionales (asociaciones de madres, 
abogacía, la propia judicatura) quienes no dudaron en alzar la voz para expresar su preocupación por 
los efectos de esta decisión y por la ausencia de un criterio unánime de la judicatura al respecto. En 
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especial, preocupaba la posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse algunos niños 
y niñas que, tras las limitaciones de movimientos acordadas por el estado de alarma, permanecían 
conviviendo con el progenitor maltratador.

Ante esta realidad la Defensoría inició una investigación de oficio para analizar las medidas que se iban 
a establecer por la Administración para la continuidad de la prestación de los mencionados Puntos de 
Encuentro Familiar, tras las sucesivas prórrogas del estado de alarma, y en especial el establecimiento 
de estas medidas en los casos de existencia de violencia de género.

De la respuesta recibida de la Administración autonómica se concluye que dichos servicios se han 
enmarcado en la categoría de servicios auxiliares de la Administración de Justicia que no han merecido 
una consideración esencial para evitar su suspensión o cierre temporal; pero tampoco se han propuesto 
alternativas suficientes. Lo cual no despeja las dudas sobre la 
idoneidad de este criterio organizativo de cierre, a la vista 
de las disfunciones que se han generado, así como ratifica la 
vigencia de los mismos temores ante una hipotética evolución 
de los acontecimientos de la pandemia que lleve a motivar 
nuevas medidas de confinamiento.

Y es que, desgraciadamente, al día de la fecha, los efectos 
de esta grave crisis sanitaria siguen produciéndose en forma 
de brotes o contagios que surgen con mayor frecuencia 
o repartidos por una pluralidad de territorios y cuya 
acumulación ha generado distintas decisiones que han llevado 
consigo nueva restricciones a la libertad de movimiento en 
determinados territorios, provincias o municipios.

Ante este escenario, hemos demandado de la Consejería con competencia en materia de justicia un 
replanteamiento anticipado frente a las medidas de cierre, a fin de que queden mejor garantizadas las 
funciones de los PEF ante situaciones que impliquen suspensiones de estos servicios complementarios 
o auxiliares de la Administración de Justicia. Entre el repentino e inapelable cierre de estos Puntos de 
Encuentro Familiar, las graves consecuencias provocadas, y la experiencia acumulada en la adopción de 
criterios organizativos, entendemos que existe un espacio intermedio en el que estudiar la disposición 
de sistemas alternativos para evitar las severas disfunciones provocadas por el cierre de los PEF.

Más Información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.7. Infancia y Adolescencia epígrafe 1.7.2.9.2

“Los Puntos de 
Encuentro Familiar 

(PEF) se convierten en 
el espacio de referencia 
para la comunicación 

de los progenitores y sus 
familias”
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